
 

 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 47-K A LA LEY 

FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto por el 

que se adiciona un artículo 47-K a la Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

Atentamente 

Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica) 

Vicepresidenta 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

CS-LXIII-I-2P-64 

POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 47-K A LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 47-K a la Ley Federal de Sanidad Vegetal, para quedar como sigue: 

Artículo 47-K.- La Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales promoverán, dentro de sus 

respectivos ámbitos de competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables la reducción de riesgos de 

contaminación durante la producción primaria de vegetales, mediante la recolección de envases vacíos que 

contuvieron plaguicidas, con la finalidad de fortalecer las BPA’s, proteger los recursos naturales, prevenir riesgos 

de daño en la salud animal, humana y al medio ambiente. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se cubrirán con 

cargo al presupuesto autorizado a las dependencias involucradas para el ejercicio fiscal que corresponda. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- Ciudad de México, a 26 de abril de 2016. 

Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica) 

Vicepresidenta 

Senador César Octavio Pedroza Gaitán (rúbrica) 

Secretario 


